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SESIÓN DE INSTALACIÓN  
COMISIÓN PERMANENTE  

H. LXV LEGISLATURA DEL ESTADO  
PRIMER PERIODO DE RECESO  

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

 
PRESIDENTE: MUY BUENOS DÍAS A TODAS A TODOS USTEDES, 

COMPAÑERAS DIPUTADAS, COMPAÑEROS DIPUTADOS, SEÑORES DE 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE DURANGO, PRIMER PERÍODO DE 

RECESO EN EL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.  

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (11:00)  

ONCE HORAS DEL DÍA (16) DIECISÉIS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 

AÑO (2010) DOS MIL DIEZ, REUNIDOS EN LA SALA DE AUDIENCIAS 

PÚBLICAS, DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, LOS 

DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO ADRIAN VALLES MARTÍNEZ, ASISTIDO 

DE LOS DIPUTADOS SECRETARIOS: JORGE ALEJANDRO SALUM DEL 

PALACIO Y PEDRO SILERIO GARCÍA, DIO PRINCIPIO LA SESIÓN CON 

LA INSTRUCCIÓN AL DIPUTADO SECRETARIO PEDRO SILERIO 

GARCÍA, PARA PASAR LISTA DE ASISTENCIA DE LOS SEÑORES 

DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA COMISIÓN PERMANENTE 

CONTESTANDO DE “PRESENTE” LOS SIGUIENTES: DIPUTADO ADRIAN 

VALLES MARTÍNEZ, DIPUTADO JORGE ALEJANDRO SALUM DEL 
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PALACIO, DIPUTADO PEDRO SILERIO GARCÍA, DIPUTADO JOSÉ 

NIEVES GARCÍA CARO, Y DIPUTADA JUANA LETICIA HERRERA ALE. 

  

DIPUTADO PEDRO SILERIO GARCÍA: HAY QUÓRUM SEÑOR 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM SE  ABRE LA SESIÓN. 

 

PRESIDENTE: SUPLICO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE PARA 

HACER LA SIGUIENTE DECLARATORIA. 

 

“HOY DÍA (16) DIECISÉIS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO (2010) DOS 

MIL DIEZ, SIENDO LAS (11:00) ONCE HORAS SE DECLARA 

LEGALMENTE INSTALADA LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE DURANGO, LA CUAL SESIONARÁ LOS DÍAS MARTES 

DE CADA SEMANA”.  

 

PRESIDENTE: GRACIAS, PUEDEN TOMAR SUS ASIENTOS. 

 

PRESIDENTE: COMO EL TEMA FUNDAMENTAL ES LA INSTALACIÓN DE 

LA COMISIÓN PERMANENTE Y HECHA LA DECLARATORIA 

CORRESPONDIENTE Y HABIÉNDOSE AGOTADO LA ORDEN DEL DÍA Y 

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CLAUSURA LA 

SESIÓN, CITANDO PARA LA PRÓXIMA QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 
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DÍA MARTES (21) VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL AÑO (2010) DOS MIL 

DIEZ, A LAS (11:00) ONCE HORAS, MUCHAS GRACIAS, DAMOS FE.------- 

 
 
 

DIP. ADRIÁN VALLES MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
                       SECRETARIO 
 
       
 

                              DIP. PEDRO SILERIO GARCÍA 
                                                           SECRETARIO 


